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Decreto Supremo que 
prorroga los plazos de 

los procedimientos 
administrativos de 

expedición del certificado 
de inexistencia de restos 

arqueológicos y de 
autorización para realizar 

el Plan de Monitoreo 
Arqueológico en el 

ámbito de competencia 
del Ministerio de Cultura 
como consecuencia de la 

declaratoria de 
emergencia en los 

departamentos, 
provincia, distritos y 

ciudades afectados por 
intensas lluvias y peligro 
inminente ante el periodo 

de lluvias 2018-2019 
 

Ministerio de  
Cultura 

 
 Se prorrogó por el periodo de quince (15) días naturales, durante el primer semestre del 2019, 

los plazos de los procedimientos administrativos de expedición del Certificado de Inexistencia 
de Restos Arqueológicos y de autorización para realizar el Plan de Monitoreo Arqueológico 
que se encuentran en trámite, sujetos a silencio administrativo positivo, en todos los 
departamentos, provincias, distritos y ciudades del territorio nacional declarados en 
emergencia por el Poder Ejecutivo, a causa de las intensas lluvias y por peligro inminente ante 
el periodo de lluvias 2018-2019, y con plazo vigente. 
 

 
 El presente Decreto Supremo entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación, 

para los departamentos, provincias, distritos y ciudades del territorio nacional que han sido 
declarados en emergencia a causa de las intensas lluvias y por peligro inminente ante el 
periodo de lluvias 2018-2019. Para el caso de los departamentos, provincias, distritos y 
ciudades del territorio nacional que pudieran ser declarados en emergencia, éste se aplicará 
desde el día siguiente de la publicación de la declaratoria del Estado de Emergencia. 

 

 


